
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 3 del actual acordó aprobar provisional-

mente la modificación e implantación de las siguientes Ordenanzas Municipales
- Ordenanza nº 1. Tasa por apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local,

inclusive carreteras y demas vías públicas locales, para la instalación de cañerías, conducciones
y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía pública.
- Ordenanza nº 2. Tasa por recogida y retirada de vehículos de la vía pública.
- Ordenanza nº 3. Tasa por ocupacion de terrenos de uso público local con mercancías, materia-

les de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.
- Ordenanza nº 4. Tasa por ocupacion de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas,

tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. 
- Ordenanza nº 5. Tasa por ocupacion de vía pública con puestos, barracas, casetas de venta,

espectáculos, atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local así como industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
- Ordenanza nº 6. Tasa de utilización especial de la vía pública por entrada de vehículos a

través de las aceras y las reservas para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.
- Ordenanza nº 7. Tasa por saca de arenas y de otros materiales de construcción, en terrenos

públicos municipales.
- Ordenanza nº 8. Tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
- Ordenanza nº 10. Tasa por la utilización de piscinas e instalaciones análogas.
- Ordenanza nº 11. Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche, colo-

cacion y utilización de contadores.
- Ordenanza nº 13. Derechos y tasas por la prestacion del servicio de recogida domiciliaria

de basuras o residuos sólidos urbanos y su transporte al vertedero provincial.
- Ordenanza nº 14. Tasa por la prestación de los servicios de prevención y extinción de in-

cendios, de prevención de ruinas, de construcciones, derribos, salvamento y otros análogos.
- Ordenanza nº 15. Tasas sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por la Ley

del suelo.
- Ordenanza nº 16. Tasa por comunicación de inicio de establecimientos, concesión de licen-

cia ambiental y tramitación de la comunicación ambiental.
- Ordenanza nº 17. Tasa por prestación de servicios o realización de actividades en cemen-

terio municipal.
- Ordenanza nº 19. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
- Ordenanza nº 25. Tasa por instalación de puestos de comercialización de productos mico-

lógicos situados en terrenos de uso público local o en lugares asimilados municipalmente y por
la realización de una actividad administrativa de control que afecta al sujeto pasivo.
- Ordenanza nº 26. Tasa por la prestación de servicios y actividades socio-culturales y de es-

parcimiento.
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- Ordenanza nº 27. Tasa reguladora por utilización de la escombrera municipal y su recogida
de enseres para su traslado al punto limpio.
- Ordenanza nº 29. Precio público por prestacion del servicio de escuela de música.
- Ordenanza nº 30. Precio público por utilización campo de tiro El Berbillete.
- Ordenanza nº 32. Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y de-

puración de aguas residuales.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, por el

que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que
los interesados legítimos puedan formular las reclamaciones en el plazo de treinta días, a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
En el supuesto de no formularse reclamaciones el acuerdo se entenderá adoptado definitiva-

mente.
Almazán, 4 de octubre de 2012.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto. 2346
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